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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta Real familia continúan sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE COMERCIO, INSTRUCCION Y OBRAS PUBLICAS.

CAMINO VECINAL DE PRIMER ORDEN DEL PUENTE COLGADO DE ARGANDA Á COLMENAR DE OREJA.

E s t a d o  g e n e r a l  del año de 1849, que demuestra las obras ejecutadas en dicho camino desde el dia  5 de Junio que dieron principio hasta la fecha.

PRIMERO Y SEGUNDO TROZO, QUE COMPRENDE DESDE EL RIO JARAMA AL TAJUÑA.

OBRAS DE FABRICA.
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ACOPIO DE MATERIALES.
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B A N C O  D E  B A R C E L O N A .

31 DE DICIEMBRE DE 1 8 4 9

ACTIVO. ■p a s iv o .

Metálico en c a ja ................... ................................................
Idem en la subalterna de P a lm a .................................... .............................5- 913,225.. 151 

2 ,133.279
Capital desembolsado por el 25 por 100 exigido á los accionis tas . . .  
Importe de los billetes em it idos .................... .. 230.000..000

661.280..000
210.392..330
876.201..083G08 05Q «07 r! n p n i a c o r r i tí n ttí s

« Qfil Lkk
VjUCLlluD Luí i i v íj v u u *

Préstamos sobre metales prec iosos............................. » Dividendos á pagar .......................................... .. ............. ... . . . . . . .  . t . . . . .>•.. 18,934..000
Idem sobre efectos p úb l icos ............ ..............................

/ Acciones de sociedade
\  a n ó n im a s .................. $

rJ , . . ;  Frutos coloniales ............Id. sobre otras garantías.(  G é n e ,.o s  m a a u f a c t u r a
/  dos ..........................................
I Géaeros en r a m a . . . . .

Efectos protestados do cobro probab le .............................
Idem ídem dudoso .............................................
P rop iedades  del B anco .............................................

c Corresponsales ................ §
^  . J  Valores en amortiza-Créditos v a n o s .......................... < c ¡o p

4 Cuentas t r a n s i t o r i a s . .

208,334..455 ¡ 
8,760 .000 f

11.419..367 \
11.830..000 J

2.379..219 )
23.303.. í 98 (
20.200..407 )

201,073..540 

240,3 Í3..822

))
15,525.596
79.348..886

45.882..82 4

Débitos varios ............
/ C o r re d o re s . . . . . .  . ..... ................ .. §• ; i;20._.4.63.:.\
\ Comisión de c a r re te ra s . ....................  47,440..970 1

. .  ... ( Fondo de r e s e r v a .^ . 30,677..33>¡£* ) 
¿Beneficio del setne&íre qu e  t e f m i - r f \ 
V na í ioy . . . . . . .  . .  * ............ 49/187 . .§ |0  /

97,726..736

"a» _
*

§ 2.114,554.349 $ 2.114,554..349

Total activo. 
Total pasivo.

2.114.554..3491 , ,
2.114.554..3493 ' ° Udl’

NOTAS.
1* Capital n o m in a l .............................................................. | .  1.000,000

Idem de las acciones em it id a s .............. 1.000,000
2? Hay un pagaré de § 880,326 vencido y no co b rado ,  qu e  está sin protestar por 
3* De los § 13,523..396 que aqu i  figuran, hay  cobrados $ 1,929..150.

h a b er  reclamaciones pendien tes  sobre la p ren d a  de su referencia.

Los Directores, M. F la q u e r .= M .  G i r o n a .= J .  M. Serra .

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Mariano de P arada y P a ra d a ,  C om endador de la Real 

orden am ericana  de Isabel la Católica y Juez de pr im era  
instancia de esta c iudad de C iudad -R ea l  y su partido ,  que 
de ser asi y hallarse en actual uso y ejercicio de sus a t r i 
buciones el infrascrito escribano da fe.

Por el p resente  edicto cito, llamo y emplazo á José So
brino Sánchez izquierdo, alias F ra i le ro ,  na tura l  de Miguei- 
tu r ra  y vecino de Madrid, para  que se p resente en la cárcel 
nacional de este partido á contestar á los cargos que le r e 
sultan  en la causa cr im iuat de oficio que  por  mi juzgado se 
sigue á consecuencia del robo ejecutado el dia 11 de Di
ciembre último en el término de Poblete, de una jaca, di
nero y efectos á José Alcázar y Vicente Lillo , vecinos de 
San Vicente, en la provincia de Alicante; pues de no p r e 
sentarse  en el término de 30 d ia s ,  contados desde la fecha, 
se seguirá dicha causa en su rebeldía, parándole el pe rju i
cio que haya lugar.

Dado en Ciuda'd-Real á 21 de Enero de 185 0 .= M arian o  
de Parada  y P a r a d a . = P o r  m andado  de S. S., Tomas Anto
nio Cortés.

D. Rafael de Vargas y Uclés, abogado de los T ribunales  
nacionales y Juez de p r im era  instancia de esta villa de Bae- 
na y pueblos de su partido.

Por el presante cito, Hamo y emplazo á todas las p e r s o 
nas que  se crean con derecho á los bienes con que está do 
tada la capellanía colaiiva que en la parroquial de Castro el 
Rio fundó Elvira Muñoz de Vargas ,  y se halla vacante por 
m uerte  de su último poseedor el presbítero D. José María 
Cueto, para que en el término de 30 dias, contados desde la 
publicación del anuncio, lo deduzcan en este juzgado y en el 
expediente promovido á instancia de Antonio Bravo Cubero, 
vecino de dicha villa; apercib idas  que pasado dicho té rm i
no sin hacerlo les p a ra rá  el perjuicio que haya lugar ,  según 
lo tengo m andado  en providencia del dia de ayer.

Dado en Baena á 8 de Mayo de 18 4 9 .= R afae l  de Var
gas y U c lé s .= P o r  m andado  de dicho señor ,  Bernardo Joa
quín  Arrahal.

En v ir tud  de providencia del Sr. D. Diego Miguel Baha- 
m onde , Magistrado honorario de la Audiencia de Valencia 
y Juez segundo de prim era  instancia de esta capital y su 
p a r t id o ,  se cita ,  llama y emplaza á los parientes que  se 
crean con derecho á los bienes del patronato fundado en 
esta c iu dad  por D. Alonso L<pez de Valdés, para  que en el 
preciso término de 30 dias deduzcan las acciones que  crean  
tener  en dicho juzgado por la escribanía de mi cargo; ap e r 
cibidos que pasado el referido plazo sin realizarlo su fr irán  
el perjuicio que haya lugar.

Y para que no puedan alegar ignorancia se fija el p r e 
sente en Sevilla y Enero 13 de 1 8 5 0 .= F ran c iseo  Laceres.

PARTE NO OFICIAL.
CORTES.

SENADO.
P r e s i d e n c i a  d e l  S r . M a r q u e s  d e  M i r a f l o r e s .

Sesión d d  dia 23 de Enero de 1830.
Abierta á las dos y  media, se leyó y fue aprobada  el acta de la an

terior.Quedó sobre la mesa un dictamen de la comisión de peticiones.
O r d e n  d e l  d í a .

Continuación de ¡a discusión pendiente sobre reemplazos.
Se leyó el art. 62 nuevamente reformado por  la comisión, variando el 

párrafo segundo, y  diciendo que los individuos que firmen las copias serán

responsables de su exactitud é incurrirán mancomunadamente en la multa 
de 600 rs. por cada uno de los mozos que se hayan omitido, p recediéndo
se, previas oportunas diligencias, contra  el culpable, según establece lalcv^

El Sr. I IU E T :  Este artículo necesita alguna explicación. La comisión 
cree  necesario poner una sanción penal á la falta de exactitud en los ex
tractos de las listas de los sorteos que sirven de base para el repartimiento.

Quiero que cuando haya omisión, aunque no aparezca fraude,  haya 
una corrección contra  los que.hubieren  cometido esta omisión, y cuando 
la hubiere  habido, entonces se proceda criminalmente. No hay inconvenien
te en que se apruebe este artículo teniendo en cuenta  el contexto del 62 
y 53. En este no se dete rmina la pena, y de la manera que se establece 
la obligación de hacer los extractos es mas suave la disposición que la del 
artículo 62.

El Sr. LUZURIAGA: Aun cuando estoy conforme con los principios de 
la comisión, no lo estoy en la aplicación que hace de ellos. Esos actos pue
den ejercitarse con malicia ó sin ella: si la hay á sabiendas es un delito 
común ordinario, y debe regir la ley común. ¿Qué mas tendrá  una falsedad 
de esa especie que o tra  cualquiera? La diferencia será en la m ayor  ó me
nor importancia. Yo me atrevo á asegurar que desde el momento en que 
rija esta ley, esa pena suave que se impone será la que se lleve á efecto. 
Por tanto quisiera que, ó en el art. 53 se pongan todos los hechos que con 
malicia puedan ejecutar los individuos de Ayuntamiento ,  ó que aplacemos 
esta cuestión para  el art. 142.

El Sr. HUET: Conviene sí aplazar la cuestión en la parte  principal 
para el art. 142; pero desde luego debe establecerse  esa sanción penal en 
las omisiones, pues es necesario castigar, no solo la mala fe, sino la negli
gencia.

El Sr. Conde de TORRE-MARIN: Yo creí  que la comisión habría re 
dactado el artículo según las observaciones que ayer  presentó; pero veo 
que señala aqui una pena que en mi concepto es demasiado severa  para  
una falta que puede ser involuntaria, una equivocación material. Yo creo 
que, como ha dicho bien el Sr. Luzuriaga, el art. 53 es el que verdadera
mente limila la pena y  es con el que yo me conformo. Es necesario, s e 
ñores, no desvir tuar la autoridad, pues esta necesita fuerza moral, y  se la 
quita con esas penas que se imponen y que no guardan armonía con el es
tado político y legislativo en que estamos. Me opongo pues al artículo 
como se presenta.

El Sr. HUET: La comisión, que ha sido dócil á las observaciones que 
ayer  se hicieron acerca  de este artículo,  variándolo en su consecuencia, 
no puede hoy acepta r la indicación del Sr. Conde de Torre-Marin ,  porque 
en primer lugar juzga indispensable poner un correctivo á omisiones que, 
aun cuando sean efecto de negligencia, no por eso dejan de ser trascen
dentales y en perjuicio de te rce ro ;  y  en segundo lugar porque no puede 
convenir la comisión en que po r  esto se rebaje  el prestigio y fuerza mo
ral de los Ayuntamientos ,  que si hoy son respetables,  no lo eran menos 
cuando los componía exclusivamente la aris tocracia;  y no obstante, la or
denanza de 1800 establecía también una sanción penal para  esta clase de 
faltas. Por consiguiente la comisión espera que el Senado se sirva aprobar  
el artículo como se  halla nuevamente redactado.

Sin mas discusión el artículo queda aprobado.
También es aprobado sin debate  el 63.
Se lee el artículo 64, que establece que para el acto de la declaración 

de soldados se cite un número de mozos cuádruplo del de. los soldados 
que constituyan el cupo de cada pueblo.
* El Sr. General Messina propone que sean citados para  dicho acto to

dos los mozos comprendidos en el sorteo.
La comisión admite esta enmienda,  y  el artículo queda aprobado conella.
Se lee el art. 65 relativo á exenciones del servicio, siendo la”primera 

la de los mozos que no tengan la talla de cinco pies menos una pulgada, ó 
sea un metro y  60 centímetros.

El Sr. MIQUEL POLO impugna la palabra metro por  no estar aiy^ es
tablecida con exactitud matemática su correspondencia  á la medida gene
ra lm ente  conocida en España.

La comisión propone,  para que haya  toda la claridad apetecible, que á la palabra  pies siga la de Rey.
El artículo queda aprobado.
Se lee el 66, comprendiendo otras varias exenciones, entre ellas la de 

los que se ocupan en los trabajos de las minas de Almadén.
.E! Sr. CABANILLAS, después de hacer ver detenidamente  lo penoso 

ó insalubre de los trabajos de las ruinas de Almadén, y de citar varias 
Reales órdenes y disposiciones, por  las cuales se han venido concediendo 
á los vecinos de aquel pueblo desde el año de 1516 diferentes privilegios 
y exenciones con el objeto de proporcionar brazos que se ocupen en aque
llas tareas ,  dice que no está^conforme con la última parte  del párrafo quin
to de este a r t ícu lo , y ruega á la comisión que en obsequio á la justicia 
disponga que dicha parte  comprenda solo á los forasteros, y de ningún modo á los vecinos de Almadén.

El Sr. HUET: Señores, entre  las pocas innovaciones que se han in
troducido en esta ley, asi por el Gobierno como por la comisión, ha sido 
u d u  de las principales la exención que se consigna en ella del servicio de 
las armas á los operarios de las minas de Almadén. Convencido el Go
bierno y la comisión de la importancia de estas minas, que constituyen 
verdaderamente  una joya preciosísima, y  de la necesidad de tener  hom
bres que se dediquen á esos trabajos,  ha consignado esa exención, no solo 
á los veGinos de Almadén y pueblos inmediatos, sino también á los opera 
rios forasteros, con tal que cuenten dos años de matrícula y hayan 'dadó  
en cada año 150 jornales en aquellos trabajos.

En ninguna ley es tan necesario el corta r los fraudes como en la de 
reemplazos, y la comisión conoce esta necesidad á pesar de las observa

ciones de S. S . , pues podría suceder  que uno se avecindase en Almadía 
á los 20 años, y  como que no hay mas que un so rteo , si sacare un nú
mero alto, abandonar  el pueblo, habiéndose librado asi de quintas coa dos 
ó tres meses de trabajo en las minas; po r .e s ta  razón ha fijado la edad 
de 20 años; mas esto no impide orí que los mozos comprendidos en este 
artículo puedan casarse antes de los 30, porque  en esta pa r te  están com
prendidos en la ley común, y  casándose después de los 22 años quedan 
exentos del servicio.-

El Sr. FRIAS: Tengo que hacer una observación sobre  este artículo: 
cierto es que es mayor el t raba jo de los mineros que  el de los carpinte
ros cuando están en los buques;  pero cuando el carp intero  está en tierra 
es m ayor  el trabajo  que el que tiene embarcado, pues está continuamen
te á la intemperie.

El Sr. HUET: Cierto es que hay alguna diferencia entre  el trabajo 
del marinero y  el tr a b a jo  de los a r sena les ; pero  esta diferencia es tan 
corta , que la comisión ha creído poder extender  su diclámen de esa ma
nera  sin presenta r  gran inconveniente.

Sin mas discusión es aprobado el art. 66.
Leido el 67, el Sr. Cabello pide que se vote por párrafos, y  se acuer

da asi.
Sin discusión son aprobados p r imero ,  segundo y  tercero.
Leido el 4.°, dijo
El Sr. MIQUEL PO LO : Yo creo que debe ponerse  un plazo menor que 

el de 10 años para  que quede  libre  de quintas el hijo de una muger que
haya sido abandonada  por  su m ar ido ;  y  me parece  también que, aun
cuando se sepa el paradero  del marido, no debe  levantarse la excepción 
del hijo que mantenía su m adre  abandonada hasta que aquel se haya re
unido con esta.

El Sr. HUET manifiesta que  la comisión al prefijar los diez años ha te
nido presente que este es el término establecido por  el derecho común pa
ra todos los efectos legales análogos al caso que comprende este párrafo; 
y que el extender  este límite legal mas.allá..de lo. que conviene seria en 
perjuicio de te rcero ,  que siempre debe 'ev ita rs e  en toda ley.

Sin mas discusión se aprueba este párrafo con la supresión de la pa
labra cer teza , siéndolo igualmente todos los demas que componen el artí
culo hasta el 10 inclusive.

Leido el párrafo undécimo, se da cuenta  de una enmienda del Sr. Ca
bello relativa á la par te  tercera  de dicho artículo pa ra  que se considere 
existente en el ejército al soldado licenciado por  inútil á causa de heridas 
recibidas en acción de guerra ,  y en su apoyo manifiesta sú autor que es 
tanto mas justo se haga extensiva la excepción de este párrafo a! caso qne 
propone , cuanto que el padre  á quien ocurre  la desgracia de inutilizár
sele un hijo en campaña tiene que soporta r  la doble carga, de mantenerlo 
en su casa; siéndole de esta manera  mas gravoso que  -si hubiera  muerto 
en acción de guerra. " ........  ............

El Sr. HUET, de la comisión: Aunque  á pr imera  vista parezca funda
da la enmienda propuesta por  el Sr. Cabello, debe tenerse  en cuenta que 
de admit irse daria lugar á abusos que redundar ian  en perjuicio de ter
cero. Porque en efecto, si bien es cierto que en algunos casos los licencia
dos por  inútiles váyan á serv ir de carga á sus 'familias,  también lo es que 
con m ayor  frecuencia se concede  la licencia por  inútiles á individuos que 
sin embargo, po  lo son ente ramente  para  dedicarse á cualquier: ejercicio 
con que puedan subsistir y  no ser gravosos á sus familias.

Por  otra parte  cuando la inutilidad sea absoluta, los reglamentos mili
tares deben proveer  á ella por  medio de  los establecimientos de inválidos 
y demás recompensas.

De todos modos la comisión cree  que en unos casos podrá  ser justa 
la enmienda y en otros no. Guando la inutilidad sea absoluta, para eso 
está el hospitad de inválidos; pero  cuando no lo sea debe  probarse  y ser 
motivada.

El Sr. CABELLO: Yro creo  que el Senado no debe  pasar por  que la 
comisión indique que será justa mi solicitud algunas veces;  debe  creer que 
alguna vez se cometerán arbitrariedades.  Es imposible considerar á un lujo 
á quien faltan las piernas como vivo,  porque  realmente  debe considerár
sele como muerto.

El Sr. CONCHA: Nos ha dicho el Sr. Cabello que á un soldado sin 
piernas debe considerársele como m u e r t o ; pues para eso están los regla
mentos militares y el hospital de  inválidos; ademas que eso no será la re
gla general, sino la.excepción.

No se toma en consideración la enmienda.
Se lee la segunda.
El Sr. CABELLO: Los dos últimos apartes de este párrafo dicen (lee), 

yo creo que el artículo debería concluir aqui; sin embargo la comisión dice 
(lee). Si no estuviese el último aparte  en ese pá rrafo ,  ¿ q u é  es lo que falta
ba para  el propósito de la comisión? ¿Habría  perjuicio de tercero? Ypor-  
el con trar io ,  ¿no se seguirá perjuicio si realmente no se pueden cumplir 
las condiciones qué requiere  la comisión? Yo creo que  esta debería des
cansar  en el interés personal. ¿No podría  suceder que por  una desgracia 
no se pudiera p robar  una cosa c ie r ta ,  que se extraviase una car ta?  a 
quién se seguiría perjuicio? Ei único seria que el vestido que 's e  había he
cho para  uno no viniese á otro.

• El Sr. MAZARREDO: La comisión no tiene inconveniente en suprimir 
el último aparte  del párrafo.

El Sr. LUZURIAGA: Conteniendo el párrafo  diferentes disposiciones, 
yo pregunto si se votarán juntas ó separadas.  Yo creo que si la ley ,ia . 
nido por bastante razón la de tener  un hijo en las filas, la misma debe na _ 
para  un padre  cuyo hijo está inútil. ¿Es tá  mejor un hijo en los invaiia 
que  o t ro  en las filas?

El Sr. M arques de la CONSTANCIA, M inistro de la Guerra:  Pespues



que ha sido desechada esta enm ienda, no debería hablarse de ella. No es 
lo mismo la inutilidad para el servicio militar que la inutilidad absoluta que 
impide ganar el sustento. El hom bre que pierde un brazo no sirve para 
soldado, y  sin embargo aun puede proporcionarse la subsistencia, y  esta 
es la gran diferencia que hay entre el padre que tiene un hijo que está en 
el servicio y  el que perdió un brazo, porque este aun le puede mantener 
y el otro no. Por consiguiente, siendo estas otras tantas puertas abiertas 
para el fraude, com o ha-dicho m uy bien la com isión , imagino que el artículo esta en su lugar.

D espués de una ligera rec tificac ió n , se  ap rueba el párrafo undécim odel art. GS.' ‘
T a m b ié n  quedaron aprobados el G9 y  70.
Se levó-una adición del Sr. M arques de Acapulco para que se intercale 

entre los arts. .70 y  71, y  es la siguiente:
«Ni, las.. A utoridades de provincia , ni las m unicipales, ni los A yunta

mientos', sus individuos ni dependienles podrán llevar derechos ni em olu
mentos de ninguna especie  por las diligencias y  documentos que hayan de 
servir para la ejecución de la presente ley.»

El Sr. Marques de ACAPULCO: Señores, si yo no tuviera una confian
za en la nunca desmentida indulgencia del Senado y en la sabiduría de los 
dignos.individuos que le com ponen, ciertam ente no me atrevería á levantar 
mi humilde y  débil voz para defender y  proponer al mismo t empo una 
30sa en mi concepto de fas mas importantes que deben consignarse en la 
presente ley. Supuesta esta benevolencia del Sonado, y también de la co
misión, paso á decir cuatro p alab ras, y  prom eto ser b rev e, porque no 
quiero molestar dem asiado la atención del Senado.

Las observaciones que voy  á hacer están fundadas en la experiencia, 
pie me ha hecho ver palpablem ente los abusos fundados en la costum bre’ 
y algunas veces cubiertos con el velo de cierta justicia. Esta experiencia 
me ha hecho ver muy de cerca en diferentes épocas que continuamente, 
iespues de exigir al pueblo el penoso servicio de las armas, se le grava con 
mertos derechos, unas veces justos y otras solo en la apariencia. Tengo noticia 
Je que los A yuntam ientos de.algunos pueblos recaudan fondos procedentes 
íe  los derechos que han exigido á los mozos que han tenido que practicar 
ilgunas diligencias, y  esos d erech os, si unas veces han ingresado en las 
;ajas municipales, otras han sido invertidos en gastos de Ayuntam iento.

Yo, señoresv  en el.distrito del cual he sido presidente no he perrni- 
ido nunca que se lleven derechos de ninguna esp ec ie , y  asi lo han hecho 
ilgunos de mis com pañeros, según he sabido. Pero repito que es frocucn- 
ísima en varios pueblos la exacción de derechos, que si se sumaran as- 
;enderian á una cantidad muy importante.

Por esto mismo he levantado m i.voz en este respetable sitio , p idiea- 
lo que ni las A utoridades de provincia, ni los Jefes políticos, A yunta- 
nientos, Consejos provinciales, Jefes civiles que hay hoy ó que pueda ha- 
>er lleven derechos ni emolum entos de ninguna especie. Y al expresar- 
ne asi entiéndase que lo hago de un modo genérico , y  sin alusión á p u e-  
)lo ni persona determinada. Yo deploro los m ales, y  confieso que la m a- I 
mr parte de los que desem peñan los cargos á que he aludido lo hacen 
onforme á da le y  y  con p rob id ad /P ero  el destino de concejal es honorí- 
¡co y  gratuito:, y  por este concepto, los síndicos no deben llevar derechos 
le ninguna especie.

Dice mi enmienda que sea extensiva la medida que en ella propongo 
. todos los dependientes de los cuerpos municipales. En estas palabras 
ompr.endo á los secretarios de A yuntam iento, que están bien retribuidos 
>or los fondos m unicipales, é igualmente a todos los demas dependientes 
le estas corporaciones. Dejo á salvo a los Jueces de prim era instancia pa- 
a que perciban los derechos que el arancel judicial les asigna en las dili- 
¡encias en que tengan que in tervenir; pues no es justo que estos funciona- 
ios que sirven tan'honoríficam ente sus cargos, atendiendo asi a la subsjs- 
encia de sus familias, se vean privados de lo que la ley  les concede. Dejo 
! salvo también á los escribanos, porque asimismo tienen que vivir con ) 
os honorarios que naturalm ente les produce el ejercicio de sus funciones, j 

Dejo por último á salvo á los facultativos, «porque los trabajos que | 
«restan necesariam ente tienen que ser retribuidos, pues los practican en ? 
¡1 desempeño do su profesión. En lin, yo quiero q ue, , según mi cum ien- j j  
la, se impida á todas las Autoridades mencionadas la exacción de dere- I 
dios. No hago, repito, alusión do ningún género á ningún Ayuntam iento, f 
micho menos al de Madrid ni á sus individuos, porque me consta que se 1 
ían conducido, siem pre con toda generosidad, dentro del circulo de la ? 
ey, y ele lo cual pudiera citar muchos hechos. ¡

Concluyo piles rogando al Senado que disimule por la dificultad con í 
jue he expresado mis mal coordinadas ideas, y suplico; á la comisión se jj 
¡irva admitir mi adición, porque con ella se hara un bien de gran consi- i 
ieraciou á los -pueblos. I

- La comisión manifiesta que las ideas del Sr. M arques de Acapulco son j 
ceptables; pero que ya  están com prendidas en el art. 41 , por lo cual no j 
uede ser admitida la adición en este lugar. J

Preguntado el Senado si toma en consideración la adición, el Sr. Mar- J 
ues de Acapulco pide que se cuenten los votos; y no habiendo suficiente f 
úmeró dé Sres. Senadores para: votar, se suspende la votación para m a- j 
ana ,.y  se,levanta la.sesión á las seis menos cuarto, señalando la siguiente i

O  r d e n  d e  l d i  a

p a ra  la sesión pública d d  sábado 26 de Enero de 1850.
Continuación de la discusión por artículos del dictamen de la comisión í 

)bre el p rovecto  dé ley  de reem plazo militar.

C O N G R E S O  D E  L O S  D I P U T A D O S .  
P r e s i d e n c i a  d e l  S r .  C o n d e  d e  V i s t a h e r m o s a .

Sesión del dia  2 5 de Enero de 1850.
Se ajare á las tres m enos cuarto con la lectura y  aprobación del acta 

le la de ayer.'Se imprimirán por apéndice al D ia r io - y  se discutirán los dictám enes 
le la comisión de peticiones señalados con los números del 25 al; 37.

Queda sobre la mesa un dictámen de la com isión de actas proponien- 
lo se aprueben las del distrito de San Pablo en Barcelona, y  se admita en 
u representación a l Sr. D. Juan Yilarregut.

O r d e n  d e l  d í a .
Continúa la discusión pendiente.
El Sr. CALDERON COLLANTES: Me toca hoy levantarme á contestar 

1 discurso del Sr. Es.cosura; y á la verdad que, reconociendo las brigan
es dotes oratorias de. S. S ., no me hubiese colocado voluntariamente en 
J posiGioñ de hacerm e cargo de tan árdua em p resa ;' pero como individuo 
le la com isión me toca hacerlo , y  me es necesario aceptar ^este grave 
ompromiso: mas si no puedo contestar de una manera digna a las hi l
antes imágenes del discurso de S. S . , creo sí, á riesgo si se quiere de 
[ue se m* tache de atrevido, que podré muy bien rebatir sus doctrinas: 
reo poder decir que el Sr. E scosura,ha modificado de tal suerte las su- 
ras, que hoy son ya  mas liberales las del partido conservador a que an- 
es perteneciera S. S.. ‘ ,. - > ,Examinaré prim ero la verdadera índole del proyecto^ y  dictamen de 
i com isión , y  lo q u e  de sí arroje sem ejante exam en sera una contesta- 
ion cumplida á muchas de las observaciones hechas en contra.

El proyecto  de lev  de que nos ocupamos ¿puede calm earse dei v 
ladera autorización?. Si yo  logro dem ostrar que no, caen por su base mu 
has de las. observaciones hachas en contra: las autorizaciones enti °  .
Úe son precisam ente aquellas para que el Gobierno haga o Pu^da ftace 
-> que no-está dentro del resorte del ■•'poder ejecu tivo ; mas no d e b o  can 
icarse de tal, en el sentido lato de la palabra, el proyecto  sometido a la . 
leíiberacion de las Cortes con objeto de que rija como ley del Lstado. j
qui tenemos que esta ley es tan obligatoria á los Ministros 00 n , 1
>s demas españoles; y que com o tal .ley impone deberes y resp b .1
■ad á to d o s, mientras las autorizaciones,.propiam ente dichas, no j
esponsabilidad á la persona ó personas autorizadas, como no la teman tn  
poca anterior las que lo fueron para plantear los pre®upuestos

Pero se dice: «si es ó no autorización, el resultado es que n . - .
uton los presupuestos, según preceptúa la C o n s t i t u c i ó n  del u>tac , _
altado e s .q u e ,e l Congreso abdica u n a,de .su s m ayores 1>e propongo dem ostrar que el Congreso ejercita su prerogmi , y i - 
las constitucional lo que hoy se hace que lo que s e h a  acó. [ o ,n in -
3r otras v eces , tanto en España como en otras naciones, tn . <
es. No puede decirse que se abdica cuando el Congreso y ‘ ‘ x
en en su mano la afirmativa y  la negativa cuando pueden . 
egar lo que se p ide: si los Cuerpos colegisladores no volase . de leY icnle este p royecto  de le y , no llegaría á ser l e y ; si este Proyecto de ley  
3 negara , caería el Gobierno ó so disolvería la ic p ie sm fa c i néase pues que es. una contradicción suponer que se abdican ,fL U »
vas. parlam entarias, cuando á consecuencia  de este debate pu i ^  
erse á la Corona en la alternativa d e q u e  se retirase e Gobiein v  
isolvieran las C ortes: en último resultado es el uso que de }^ c . 
as parlamentarias hacen los C uerpos legisladores, y  su eonseo 1 
arsl que S. M. retire su confianza al Gobierno o que oisuelv P
ación nación ai. Esta es evidentem ente la prerogativa mas imp j
3s Cuerpos colegisladores, y  es necesario convenir en que la j ^
oda su plenitud., v  mlo ios *Demostrado y a  que es una ley  la que se está cjisculiend i y  q 3

; Cuerpos colegisladores no abdican su prerogativa al concederla ó negarla, 
y  sentado que la prerogativa Real no puede sufrir directa ni indirecta- 

| mente ningún ataque, y  que queda siempre en plena libertad de hacer lo 
i que estime por mas conveniente, pregunto: ¿no es mas respetuoso para la 
I prerogativa del Congreso y mas en armonía con el espíritu de la ley fun- 
: oamenlal pedir una autorización que un bilí de indemnidad? Pues de este 

modo el Gobierno ha venido á rendir un homenaje al Congreso pidiendo 
autorización para aquello que pide, lo cual es mas constitucional que pedir 
indemnidad de lo que hubiese hecho.

\  iniendo ahora á p orm en o res, recordaré que ayer dijo el Sr. E sco
sura que la enmienda de los progresistas, reconocida como la mas liberal 
y parlamentaria, había sido rechazada únicamente por salir de esos bancos 
de la izquierda. Permítame S. S. observarle que con su buen juicio no 
puede desconocer las razones altamente políticas que m ovieron á la com i- 

\ sion á rechazar esa enm ienda, lo mismo que las demas de igual género que 
• también ha rechazado, pues no podia aceptarlas; cam peando, como su— 
í cede en todas e lia s , la idea do limitación á la autorización á fechas d eter-  
« minadas, lié  aqui por qué se dice que respecto á estas autorizaciones no 
; hay mas medio que concederlas ó negarlas, puesto que toda limitación es 

perjudicial y aun depresiva del Gobierno, y  este no puede # i  debe acep
tarla. Señores, al aceptar el cargo de individuo de esta comisión previne 
que habíamos de defender el dictámen tal como está , porque yo  apelo á 
los mismos individuos que han propuesto limitación para que me digan si ellos como Ministros la aceptarían.

Pero mucho menos puede decirse que se limita aqui el derecho que 
tiene la oposición de combatir al Gobierno, como ayer se ha dicho, su
puesto que le com bate con toda amplitud: el partido progresista está en el 
uso de todos sus derechos políticos, y  aqui y fuera de aqui, en la tribuna 
y en la prensa, puede combatir y  combate al Gobierno dentro de los prc- 

| coptos de la ley. También dijo el Sr. Escosura que en esta cuestión era 
desinteresado el partido progresista; y sin embargo debe aprobar ó re
pugnar la conducta política del Gobierno, y aprobar ó combatir cada una 
do sus ideas según las estim e, buenas ó malas, convenientes ó inconve
nientes, en armonía ó en desacuerdo con la ley fundamental; de lo con
trario me autorizaría á decir que el partido progresista era un partido 
sin fe política ni doctrinas propias, como podría decir si en efecto pudie
ra mirar con indiferencia cuestiones tan importantes.

S. S. habló también de libertad de imprenta, y  aun cuando solo hu
biese tenido en cuenta las condonaciones que á los periódicos cuyos artí
culos han sido declarados subversivos se han hecho, y la libertad con que 
antes y  después han e sc r ito , pudiera haberse contestado ampliamente.

Seguridad individual. Largam ente habló ayer de esto S. tí., y  sin em 
bargo yo le provoco á que me cite cuántos ataques sufre hoy la seguri
dad individual, á que me diga dónde están los ciudadanos que gimen sin 
haber sido antes condenados á una pena por los Tribunales: yo  tengo d e
recho para decir que la seguridad individual no sufre hoy el m enor ata- 

í que , y  no solo en una, sino en ninguna provincia, inclusas aquellas donde 
há poco ardía la guerra civil: ¿dónde están hoy las quejas fundadas contra 
la seguridad individual? Importa al Gobierno, y  á los que defendem os su 
política que se sepa que es falso lo que ayer dijo el Sr. E scosura, y que 
no puede S. S. citar ni un solo caso en comprobación de que no se goza 
de la mas com pleta seguridad individual, pues todos los ciudadanos tienen 
la garantía de la Constitución y la rigorosa observancia de las leyes.

Pero es notable lo que ayer dijo S, S., y puede de ello inferirse, ó 
que el partido progresista ha hecho un gran retroceso en sus doctrinas, ó 
que las del Sr. Escosura difieren de las de ese partido. Por eso he exam i
nado hoy todos los periódicos progresistas, á ver si alguno rechazaba la 
doctrina de S. S. que voy  á citar; y  no habiéndola visto rechazada por 
ninguno, he sacado la consecuencia de que el partido progresista ha va
riado su credo p o lítico , haciendo una retractación de sus antiguas doctri
nas, por lo cual le felicito.

Dijo ayer el Sr. Escosura que el Gobierno podia cobrar las contribu
ciones, y  iiabia obligación de pagarlas, aun cuando no estuviesen votadas 
por las C ortes: de estas palabras tom é ayer’ nota, y  aparecen en los pe
riódicos , y  apelo desde luego al Diario  da las Sesiones en com probación  
de su exactitud.

El Sr. ESCOSURA: El Sr. Calderón-Collantes ha dicho la verdad res
pecto á las palabras que pronuncié, pero no ha dicho toda la verdad: yo 
dije también que era una opinión mia, pues aun cuando yo  pertenezco á 
un partido político, tengo opiniones mias propias: dije hablando en teoría 
que la prerogativa reside en el poder Real, y ahora voy  á añadir que el 
poder Real es para mí distinto del poder gobernante, pues el primero no 
está com o el segundo sujeto á responsabilidad: añadí que serian ilusorias 
las facultades que se concediesen al Gobierno si este no pudiese cobrar
las con trib u cion es; y de todo este conjunto á lo que el Sr. Collantes dice 
hay una notable diferencia.

El Sr. CALDERON COLLANTES-. Acepto la repetición de S. S . , y  con
vengo en que no oiría bien todo lo que dijo; pero de todos modos queda 
en pie lo que antes hé dicho, á saber: que á. S. manifestó que era ilimita
da la prerogativa de la Corona; que cuanto se hace de su orden , aun 
cuando sea cobrar contribuciones no votadas por las Cortes, está bien he
cho , y los pueblos deben satisfacerlas, lo cual sú p ote  que el Gobierno tie
ne derecho de exigirlas: esta, señores, es una modificación esencialísim a y  
que forma época en los fastos del partido progresista, pues es lo contra
rio de lo que siem pre ha sostenido. El año de 1839 creyó  la Corona con
veniente d isolver aquel Congreso, en el que figuraba una minoría tan res
petable por su número como por el mérito de las personas que la com po
nían ; y  aquella respetable minoría consignó en un docum ento solemne di¿ 
rígido al pueblo español que no habiendo las Cortes votado las contribu
ciones, tenia derecho el pais á no pagarlas. Ahora bien: si aquel era en
tonces el credo político del partido progresista, hoy se ha retractado: ó 
se atiene á lo que decia entonces, ó bien á lo que Ira preconizado uno de 
sus autorizados individuos, y  que ningún Diputado ni ningún periódico ha 
repugnado. ¿Aceptáis como propio lo que dijo ayer el tír. Escosura, su
puesto "que no le habéis combatido ni en la tribuna ni en la prensa? Pues 
me felicito de este p aso , aun cuando no sea tan liberal como nuestro dic
támen de com isión, porque á lo menos significa que ya  venís á confundi
ros en nuestras filas, que ya venís á identificaros.con los principios salvadores y tutelares del partido conservador.

Otra cosa notable dijo también el Sr. Escosura. S. S. manifestó que de 
tal manera acataba el uso de la prerogativa del poder Real, que distinguía 
este poder del ministerial, y  que el acto de la disolución de las Córtes era 
lin 'acto-del poder Real, únicamente del cual no se podia pedir responsa
bilidad ai Ministerio. Yo creo, señores, que de todos los actos de la Coro
na es igualmente responsable el Gabinete; y aunque un célebre publicista 
francés, Benjamín Constant, distingue lo que es el poder Real y lo que es 
el Ministerio, y  dice que la disolución de las Córtes es un hecho entera
mente personal por ebque no se le puede exigir responsabilidad, yo  estoy  
por la doctrina que ha sentado posteriormente el no menos célebre publi
cista Mr. Guizot, diciendo que de todos los actos de la Corona es respon
sable el Ministerio!. Se dijo por oiro orador, amigo mió político, á quien no me propongo 
contestar mas que respecto á uno ó dos puntos interesantes, lo siguiente: 
el Sr. González Brabo hizo un cargo gravísimo al Gobierno, y 'consigu ien
tem ente á la com isión, expresándose de esta manera: el Ministro de Esta
do no nos ha dado otra razón para esta medida y  la que parece consi
guiente de disolución que la reunión de la m ayoría, y  exclamó: ¿cóm o se 
sienta esta doctrina, que yo  calificaría de herética si no fuese por el res
peto que el Sr. Ministro de Estado me inspira? Pues qué, el Gobierno ¿de
be ser de un partido ó del pais? En esto entendió muy mal S. S. al señor 
Pidal, pues no es eso el sentido de sus palabras, ó al m enos no las ha en
tendido asi la comisión y  el individuo que habla.Yo bien sé que se gobierna para el pais, en beneficio del pais; pero  
se gobierna con el apoyo y las doctrinas de un partido político, y esto no 
lo negará S. S. Pues bien, decia el Sr. Ministro de Estado, y  lo mismo cree
rnos n oso tro s , en el supuesto que hay que gobernar con el apoyo de un 
partido, en el supuesto que el partido progresista por hoy no puede 
tomar las riendas del Gobierno, será necesaria la disolución de las Cortes, 
y  véase aqui.un argumento que no tiene rép lica , pues si el partido con
servador lograse destruir ál actual Ministerio para formar otro de sus hom
b res, tendrían que apoyarse, ó en el partido progresista, ó en la mayoría  
en que nosotros estamos.Pero decia el Sr. González B rabo: es que la mayoría del partido m o
derado no está con vosotros, s no con nosotros. Pues entonces debe agra
decer al Gobierno que le proporcione una ocasión de dem ostrarlo , porque 
precisam ente lo que todos los partidos legales desean en los Gobiernos re
presentativos es que se apele al pais para que triunfen sus doctrinas; ŷ  si 
tienen fe en sus principios, dentro de cuatro ó cinco m eses serán Minis
tros el Sr. González Brabo, el tír. Rios Rosas^ú otros iguales en importan
cia política: nosotros por el contrario que SS. títí., creem os que hay una 
oposición poderosa para impedir al Gobierno, pero impotente para produ
cir ; y  de esa manera es la oposición conservadora, que si ha llegado á 50 
individuos, por allegados que han venido, hoy uno, mañana otro, ha sido 
solo para votar en ciertas cuestiones, no para apoyar á la fracción capi
taneada por los Sres. González Brabo y Rios R osas, compuesta de solos 
10, si llegase á ser  Gobierno.Apelar al único criterio infalible del pais, el que salga de las urnas 
electorales su libre y espontánea voluntad, ¿ e s  esto constitucional ó no? 
Pues en este sentido ha obrado el Gobierno, y  asi lo ha entendido la co
misión, y  asi nos lo explicó el Sr. Ministro de Estado; y  una vez salido de 
boca tan autorizada éste principio, no podíamos dudar de él.

Pero se hacia un argumento sofistico por el Sr. González Brabo;
S. tí. decia: se quiere unir la mayoría y se empieza disolviéndola; lo que ¡ 
hizo mucho efecto , porque á primera vista parece cierto. Ya. se sabe que 1

i

i cuando se trata de reunir la m ayoría no se traía de personas determ ina
das , sino de principios, y  esto es lo que quiere el Gobierno.

Tampoco hay desnaturalización de las instituciones, como dijo el señor 
González Brabo, porque el Gobierno cuando lo cree necesario apela á nue
vas elecciones; y al Gobierno que con lealtad y  franqueza asi lo hace pre
sente, ¿se le puede decir que desnaturaliza las instituciones? Si fuera un 
Congreso nuevo, quizá podría decirse; pero cuando es un Congreso que 
cuenta cuatro años de v ida , de ningún modo.

Paso á rectificar al Sr. Escosura. Del exám en que S. tí. hizo de todos 
los ramos de la administración vino á parar á la fuerza pública, y  dijo 

j que era excesiva la que teníamos y  que bastarían 80,000 hombres. Si el 
I Sr. Escosura se hubiera visto, com o Gobierno, amenazado por la guerra  
j civil en las provincias Vascongadas, y  con ella encendida ya en las de Ca

taluña, hubiera dicho que no eran bastantes los 120,000 hom bres, y  hu
biera acudido pidiendo mas para salvar las instituciones y  el Trono de Do
ña Isabel II. Pues esta es la situación del Gobierno.

Luego añadió S. S.: pues si habia tanto ejército ¿para qué dictadura? 
Yo le diré á esto que se ha abusado grandem ente de la palabra dictadura: 
donde hay Trono y Cuerpos colegisladores no ha existido nunca; lo que 
hubo fue el uso constitucional de las facultades extraordinarias que la mis
ma Constitución autoriza, con el cual se consiguió la pacificación dél pais 
y  la seguridad de que la paz pública no vuelva á alterarse.

Dijo S. S. que el ejército no salvaría tampoco al Gobierno sin el apoyo  
del pais, porque 500,000 hombres habia en Francia cuando cayó Luis F e -  
lipe. Y yo le preguntaré á S. S.: ¿el trono de Luis Felipe cayó por tener 
nías ó menos de 500.000 hombres, ó por no haber hecho uso de ellos? Yo 
invoco el testimonio de Mr. de Lamartine, el fundador de la República, 
que dice en la historia que está publicando que aquel m ovim iento ' revo
lucionario pudo sofocarse en pocas horas con solo haber mandado mover 
á las tropas que habia en Paris, que solo eran 20,000 hombres. Y cuando 
yo tengo este testim onio, no puedo menos de preferirle á las palabras del tír. Escosura.

Decia el Sr. E scosura, á propósito de esta cuestión , que en Gaso de 
una guerra extrangera todos los españoles formarían el ejército ; pero y o  
debo manifestar á S. S. que para que los esfuerzos de un pueblo sean fe
cundos en resultados es indispensable que tengan en su apoyo la masa de 
un ejército; y una prueba de ello tiene tí£ S. en la nación francesa, en la  
cual, á pesar de todo su patriotism o, los voluntarios en tiempo de la re
volución no recogieron mas que d errotas, porque les fallaba la organiza
c ió n ^  disciplina militar tan necesaria á todo ejército.

También ha hablado S. S. acerca de lijar el número de Generales en  
justa proporción de la fuerza del e jército , y esto , señores, no era posible 
en medio de las circuntancias por que ha pasado la nación española; y por 
otra parte no habíamos de hacer nosotros lo que no ha hecho ninguna na
ción del mundo. Si en el año 34 hubiéramos tenido una ley de estado ma
yor fijando el número de Mariscales, Generales y demás Jefes, hubiera te
nido que infringirse, pues no deja de ser injusto el que después de pres
tar grandes servicios tenga uno que aguardar para ascender á que otro se  
muera; ademas de que los dos grandes resortes del corazón humano son 
el premio y el castigo; y preciso es tener mucha consideración en este pun
to , porque no pueden com pararse los servicios prestados en las carreras 
civiles con los de la carrera m ilitar, pues un buen General puede salvar en  
un dia de batalla al pais. Sobre eslo pues no debe hacerse ningún cargo al 
Gobierno, que no ha hecho mas Generales que los necesarios.

El Sr. Escosura para concluir nos ha hecho una enumeración de los 
servicios prestados por el partido progresista , los cuales soy el prim ero  
en reconocer; pero yo creo que todos hemos contribuido en lo que ha es
tado de nuestra parte, y que S. S. debe ser justo leconociendo también 
los muchos que ha prestado el partido- moderado.

Creo haber contestado á los argumentos del Sr. E scosura, y una vez  
expuesto el sistema de la com isión, entiendo que el Congreso se halla en el 
caso de aprobar el dictámen.

El Sr. ESCOSURA: Siento molestar la atención del C ongreso; pero es 
preciso rectificar algunas de las cosas que ha dicho el Sr. Calderón Collan
tes. S. S. ha empozado por decir que era necesario suponer que el parti
do progresista habia retrocedido ó que el moderado se habia adelantado, 
y nos quería presentar como en contradicción, y esto no es asi, pues el 
partido progresista tiene escrita en su bandera la palabra progreso, y no es 
muy acertado el querer que permanezca en la inmovilidad; ademas de que 
al hablar yo del pago de las confribu('iones, me refería al caso de una di
solución, y  en el año 39 citado por tí. S. no mediaba semejante circunstancia.

Respecto á lo que ha dicho S. S. acerca del jurado, ó yo no entiendo  
una palabra de esto , ó no puede llamarse tal un Tribunal com puesto de 
Jueces ascendibles y amovibles; y de paso debo contestar á S. S. á lo que 
ha manifestado acerca de la condonación de las multas, pues el que el 
Gobierno de S. M. no quiera abusar de su poder, y  el que el Sr. Ministro 
ele la G obernación, siem pre que pueda combinar las razones de partido 
con las que le dictan sus buenos sentim ientos, procure favorecer á la 
prensa, no es lo que todos deseam os, porque si tenemos un Gobierno 
constitucional es para no depender de nadie, ni aun del Monarca.

Por lo que hace relación á las coaliciones, las circunstancias en que 
estamos unos y otros las hacen im posibles, y  el partido progresista no 
tiene motivo para desearlas.

Ha dicho el Sr. Calderón Collantes que habia exageración en lo que 
he manifestado acerca de lo gravados que están los pueblos, y sobre esto  
debo decirle que tenem os mas cartas que pudiéram os leer , y  que yo  no 
digo que querían los dueños regalar la propiedad.

Por lo que hace á la cita que S. S. ha hecho de Mr. Lamartine , le con
testaré que cuando el dedo de Dios señala la hora de las revoluciones no 
hay rem edio posible: ademas que esta no es la cuestión , sino el que no
sotros creem os que hay bastante con 80,000 hom bres; y  aqui debo tam
bién hacerme cargo de lo que ha manifestado S. S. acerca de que en las 
carreras civiles no se contraen los m éritos que en la m ilicia , lo cual no 
me parece muy exacto , asi como tampoco el que los militares salvasen á 
Roma, pues en ella todos eran m ilitares, y  lo que la salvó no fue otra cosa  
que los padres conscriptos, la íe  y  el sentimiento noble y  generoso de 
que se hallaban animados los romanos. Pasando ahora á la parte que hace 
relación á los voluntarios franceses, debo decir á S. S. que es verdad que 
fueron batidos al principio de la g u e r ra ; pero cuando los aliados llegaron  
á Paris acamparon al pie de las Tulterías, y  cuando la Francia se yió hu
millada no fueron los voluntarios los que los dejaron avanzar, sino los 
veteranos; y n o ,e s  esto decir que yo..no  aprecie al e jército , porque sé 
muy bien los m éritos que en él se contraen, y que no es necesario tenor 
canas para que merezca uno llegar á los prim eros grados; pero lo que yo  
quiero es que so combine el número de Generales con el respeto que esa 
clase m erece.

El Sr. CALDERON COLLANTES: No puedo menos de rectificar algu
nas de las cosas dichas por el Sr. Escosura. Dice S. S. que he acubado al 
partido progresista de inconsecuencia: señ ores, no le he acusado de in
consecuencia , porque no soy  amigo de los argumentos ad  h o m in em : el 
fin que me propuse al hacer este cargo fue mas alto, mas elevado, y  era 
que suponiendo que el Sr. Escosura haya sido órgano del partido progre
sista en esta ocasión, este partido profesa hoy doctrinas constitucionales 
diferentes de las que profesaba en 1839, y  no le acuso por esto de incon
secuencia, sino de haber modificado estas doctrinas en el buen sentido, 
lo que no debe pesar al partido progresista, del mismo modo que el par
tido moderado ha modificado otras de las suyas.

Quede sentado pues que entre las doctrinas que profesaba el partido 
progresista en 31 de Octubre de 1839 y las que profesa hoy hay la dife
rencia de que ahora dice que la Corona tiene derecho de cobrar las 
contribuciones en caso de disolución de las C órtes, cuando entonces so s-  
tenia que por eJ mero hecho de no estar votadas las contribuciones los 
pueblos no tenían obligación de pagarlas: para que se pueda tomar acta 
de esta declaración y  él pais entero conozca las tendencias de ciertos par
tidos como el progresista, voy  á leer literalmente un docum ento importan
te, rogando á los Sres. taquígrafos que lo inserten, porque no suelen ha
cerlo asi con los docum entos que se leen. El documento es el siguiente: 
«Eco del Comercio de 31 de Octubre de 1839. Declaración del partido 
progresista. (En él hay mas de 80 ó 90 firmas de personajes todos perte
necientes á dicho partido.) El Congreso de Diputados declara que los 
españoles no están obligados á pagar con tr ib u cion es, arbitrios ni otra 
clase de impuestos ó em préstitos que no hayan sido votados ó autorizados 
antes por las Córtes según el art. 73 de la Constitución.» Esto documento, 
que es público y  está firmado com o he dicho por casi todos los individuos 
del parí ido progresista, relevaba al pueblo del pago de las contribuciones 
y le decia que no tenia obligación de satisfacerlas porque no habían sido 
antes votadas y  autorizadas por las C órtes: es asi que ahora dice el señor 
Escosura que el Gobierno tendrá derecho de exigir has contribuciones aun
que no estuviesen voladas por las Córtes, luego ha habido una m odifica
ción esencial en el dogma político del parí ido progresista, por el cual yo  
le felicito. . .El otro’'cargo ha sido sobro los jurados: tí. S. ha dicho que yo  había 
incurrido en el gravísimo error do^suponer que el Tribunal de imprenta  
compuesto de cinco Jueces era e n fp d o  igual al jurado de imprenta que 
hay en Francia é Inglaterra. Si yo  hubiese dicho esto habría dicho un ab
surdo: he dicho que no se podia comparar con aquel jurado, porque no te
nia el derecho de recusación y  el de sorteo do los Jueces, circunstancias 
indispensables de un jurado; y dije que podia compararse al jurado puesto 
que no era un Tribunal com ún, y  no estaba obligado á fallar estrictam ente 
con arroglo á la le y , sino que falla con arreglo á su conciencia.

No he aludido tam poco al hablar de coalición al partido progresista, 
sino á la do este con las fracciones disidentes del partido moderado.

En cuanto á lo dicho sobre la revolución de Febrero en Francia, eJ



ejérc ito  no pudo ni debió h ace r nada  después que el Soberano babia ab
d icado  voluntariam ente sus derechos ; pero  el Sr. Escosura sabe m uy  bien, 
y  to d o  el m undo lo sabe, que cuando el Mariscal Bougeaud se p re p a ra b a  á 
d e s tru ir  las b a rricadas, se encontró  con el decreto  de destitución.

D ice el Sr. Escosura que votaria la fuerza de 120,000 hom bres si se le p ro 
b ase  que e ra  necesaria. Aqui hay un e rro r de lógica: el Sr. E scosura  
exige del Gobierno le p ruebe  que necesita esos 120,000: lo que debia p ro 
b a r  S. S. era  que bastaban SO,000. E l único juez  en esta  p a rte  es el Go
b ie rn o  ; y  cuaudo este dice que para  conservar el o rd en  público necesita 
esa fu e rz a , él es el solo responsable de  ello.

Ños ba dicho el Sr. Escosura en seguida que los aliados llegaron á P a 
rís  p o r hab er destru ido  el ejérc ito : esto lo sabem os todos; pero  tam bién 
sabem os que aquella batalla estuvo m uy dudosa r y  que no siem pre los 
e jé rc ito s  han de vencer.

l ía  concluido el Sr. Escosura encareciendo  los servicios que el p a rti
do  p rog resista  había hecho al p a is : es c ie rto  que hubo en Itoma un Cón
sul que recibió el honor del triu n fo ; ¿ p o r  qué ? Po rque  no habia descon
fiado de la salvación de la B epública. M ucho antes de ahora he dicho, se
ño re s , que para  mí no tiene el Gobierno m érito  en haber vencido  á todas 
las facc io n es , no; p a ra  mí no tiene o tro  m érito  que el haber confiado; que 
el gran  m érito  consistía en que cuaudo losJTronos se venían abajo ; cuando 
parecía  llegada la h o ra  pa ra  todas las M onarquías; cuando parecía que es
tas iban á de sap a rece r en el torbellino de las revoluciones, hubo un hom 
b re  que confió en  la salvación de la R epública; este es el títu lo , este es 
p a ra  mí el título mas g lo rio so , el haber sido el único en la nación que no 
desconfió.

Los Srcs. M endizabal y M artin usan de la palabra para  rectificar, mas 
no pudim os com prender el objeto de su rectificación.

El Sr. RIOS ROSAS* Ya en o tra ocasión, señores, luve el honor de 
hab lar en este C ongreso , y  exam inando la conducta y ios actos del Go
b ierno  de S. M. p robé  que la inconsecuencia é inconstancia eran  los 
vicios capitales del poder. Estaba muy lejos entonces de c reer que muy 
p ro n to  en el curso de esta misma legislatura habíamos de rec ib ir un 
nuevo y  mas g rande testimonio de esta inconsecuencia, de esta inconstan
cia en 'el Gobierno de S. M .: y en v e rd ad , señores, ¿qué es el p royecto  
de ley que el Gobierno ha som etido á la deliberación del Congreso, sino la 
p ru eb a  mas fiagran te , mas g ranue , mas decisiva de inconstancia é incon
secuencia de que puede dar testim onio un Gobierno'? Pero, señores, no es 
solam ente este acto , como después dem ostra ré , un acto de inconsecuencia 
é inconstancia, sino que adem as es un acto político de m ucha gravedad , 
su p erio r á los que mas adelante d i r é , por su sjn e sp e rad a s  peripecias.

S eñ o res , so abrió  esta legislatura á principios del inv ierno , y  después 
d e  una legislatura larga y laboriosa del año pasado se abrió en esta época 
la legislatura, p o rque  el Gobierno crey ó  que e ra  necesario , conveniente é 
indispensable que se discutiesen los presupuestos p a ra  que á su debido 
tiem po fueran  ley del Estado.

Efectivam ente, señores, la legislatura se abrió  ; los presupuestos se 
p resen ta ron  inm ediatam ente; se nom bró la comisión que habia de discu
tir lo s; concluyó esta su discusión, é iba á hacerlo ya el Congreso. Pues 
b ien , seño res ; después de todos estos actos, después de todas estas cir
cunstancias ¿q u é  hecho po lítico , seño res, qué hecho parlam en tario , qué 
hecho ha ocu rrido  den tro  ó fuera de España que haya obligado al Gobier
no de S. M. á re tro c e d e r en este sendero?  S eñores, h e d id o  con suma 
atención, lo mismo á los oradores del banco negro , lo mismo á los Dipu
tados de la m ayoría como á los de la m in o ría , y nadie me ha citado un 
hecho cualquiera que po r su naturaleza, gravedad  é im portancia  im pida la 
discusión de los p resu p u esto s : no se me ha anunciado, no se puede anun
ciar , y  y o  dem o stra ré  que no le hay.

Este hecho solo tan anóm alo, tan irreg u lar , tan poco fundado, p o r es
te  hecho solo se ha dicho en el ex trangero  que España es siem pre el pais 
de lo im previsto , y  que este Gabinete era  el G abinete de lo im previsto: si 
hubiéram os de juzgar su conducta  de mañana por lo que hace h o y , el 
c rite rio  nos aconsejaría  no nos asom brásem os de nada y esta r p re p a ra 
dos á todo. La cuestión , señores, tiene tres aspectos: el aspecto de la n e 
cesidad constitucional para  vo tar los presupuestos; el aspecto del conflicto 
posible en tre  la p rerogativa  Real y la del Parlam ento  , y  el aspecto de la 
confianza: y este, si no es su principal aspecto , es uno de los mas im por
tan te s . p o rque  el p royec to  de ley es un voto de confianza, porque en él 
va envuelta por su naturaleza y por la declaración del Gobierno.

Bajo el aspecto de la necesidad constitucional, es evidente que el Go
b ierno  necesita esta r autorizado para  cob rar las contribuciones; y  usando 
del dicho de un elocuente o rad o r, el 31 de D iciem bre á las doce dela_noche 
cesa  en el Gobierno el derecho  de poder c o b ra r las con tribuc iones, y  que 
no puede hacerlo en el l.° de E nero  sin esta r com petentem ente autorizado 
po r las C órtes: ¿qué debia pues haber hecho el Gobierno que abria  las 
C ortes en 31 de O ctubre pa ra  hallarse en un te rreno  legal y ex ped ito?  De
b ia  haber solicitado esta  autorización m ientras se discutían  los p resupues
to s : el Gobierno no hizo esto ; po r el con tra rio , prom ulgó u n  Real decreto  
p o r  el cual se a tribuyó por sí la facultad de co b ra r las contribuciones y la 
facultad de invertirlas según el p resupuesto  que habia p re s e n ta d o ; acto por el 
cual se introducía en las facultades de las C órte s, abrogándose el derecho 
de cob rar las contribuciones. ¿ Y  qué fundam entos tuvo el Gobierno pa ra  
dar este d ec re to ?  Ya á oirías el C ongreso: en el preám bulo del decreto  
decia el Sr. M inistro de Hacienda. (Lee.)

In terpelado el Gobierno sobre  este decreto , d ijo  no habia cre ído  de 
rigor, de necesidad ped ir á las C órtes la autorización para  seguir cob ran 
do las contribuciones, porque estando ab iertas, y  debiéndose d iscutir los 
presupuestos inm ediatam ente , se habría  tom ado esto como una hipocresía. 
E l Gobierno creyó  entonces que los presupuestos podrían discutirse m uy 
pron to ; y si el Gobierno estaba en esta inteligencia, ¿q u é  motivos ha te 
nido posteriorm ente pa ra  va ria r de conducta?  Esto me conduce, señores, 
al exám en de la cuestión de la p rerogativa  Real y  de la p rerogativa  del 
Parlam ento, y  veo que lo que todo Gobierno debe p ro cu ra r es arm onizar 
estas dos prerogativas de modo que e je rzan  am bas funciones den tro  de la 
le y : el Gobierno no puede co b ra r las contribuciones; el Gobierno cree  
que no tiene m ayoría en esta C ám ara, y quiere disolverla; el Gobierno po r 
lo tan to  debió p re sen ta r este p royecto  de o tra  m anera que lo ha hecho; 
el Gobierno debió p resen ta r el p royec to  del mismo modo y en la misma 
form a que lo p resen taron  todos los M inisterios m oderados desde 1843 acá, 
cuyas copias tengo aqui.

H ay una autorización de 1845, o tra  de 1846, o tra  del 47, o tra del 48 
y  o tra  de 1849; pero  de todas estas autorizaciones una sola es igual á la 
que el Gobierno ha p resentado en este año , pues en las dem as, en todas 
se fija un plazo ó una época determ inada. Solamente la de 1849 es parecida 
á la autorización que hoy pide el Gobierno. ¿ P e ro  estam os hoy en las 
m ismas circunstancias que cuando se pidió y se votó aquella autorización? 
Dos clases de situaciones hay en que los Gobiernos suelen ped ir estas au
torizaciones; una es cuando todavía pueden discutirse los presupuestos, 
sin que pa ra  ello se oponga ninguna imposibilidad lisica ni m oral, y la otra 
es cuando por algún m otivo la discusión de los p resupuestos es imposi
ble. En el p rim er caso, el G obierno, cuando pide sem ejante autorización, 
huella los principios constitucionales; el segundo es el caso en que nos en
contrábam os en la an terio r leg islatu ra; pero hoy no estam os en la misma 
situación que entonces, y  no hay la misma im posibilidad de en tra r en el 
exám en de los presupuestos.

¡Q ué con traste  form a, señores, la conducta del Gobierno en esta p a r
te  con las pomposas alabanzas que suelo trib u tar á esta m ayoría ! Verdad 
es que muchas veces, al mismo tiem po que aqui se le tributan  esas alaban
zas, suélen los o radores ministeriales decir fuera de aqui que es una m a
y o ría  vieja que no tiene derecho para  m anifestar desconfianza del Go
bierno , y  que no tiene bastante autoridad para  d e rrib a r con su voto á un 
Gabinete. El d e b e r , señores, de todo Gobierno en esta clase de sistem as 
es el de arm onizar la prerogativa parlam entaria con la p rerogativa  Real, 
p o rque  es innegable que cualquiera que tome en la mano el libro de la 
Constitución le encon trará  contradictorio  á p rim era  v ista , con trad ic to rio  
en la apariencia ; y  hé aqui el deber de los Gobierno*, dem ostra r que  
esas contradicciones no son mas que ap aren tes , y  que en el fondo de la 
Constitución hay conform idad absoluta siem pre. Me he hecho cargo de 
uno de los capítulos fundam entales que se han p resen tado  como m otivo 
p a ra  que el Congreso conceda la autorización que se le p ide , que es el 
de  los p re ced en te s ; voy ahora á ocuparm e de la razón  política que se ha 
alegado en defensa del proyecto .

Se ha dicho que la m ayoría habia relajado los lazos de la disciplina, 
y  y o  debo decir que no creo  que esta sea razón  suficiente p a ra  que uu 
Gobierno se salga jam as de las condiciones constitucionales, una de las 
cuales es que se voten anualm ente los p resupuestos. Se decia como razón  
principal que en atención á los votos particu lares  que se habían p re sen ta 
d o , los presupuestos no podrian  d iscutirse  ni en seis m e s e s ; pero  los r e 
sultados de esta discusión pa rece  que se han em peñado en d estru ir todas 
las razones alegadas po r el Gobierno. Asi es que se han re tirado  dos de 
estos votos p a rtic u la re s , y  lo n a tu ra l parecía  que el Gobierno re tirase  
tam bién su p ro y e c to , puesto  que desaparece ría  la razón fundam ental en 
que se habia apoyado su  presentación. Se ha dicho tam bién que el Gobier
no provocaba esta cuestión como una cuestión de confianza p a ra  saber si 
m erecía la del C ongreso , y que en  e&le concepto se dirigía á la m ayoría  
pa ra  saber si podría  con tar con su ^ j |p .  Yo voy á exam inar m uy ligera
m ente cuáles son los motivos que la m ayoría  tiene pa ra  conceder esa°con- 
fianza al G obierno, y  este exám en es tanto  mas conveniente, cuanto que 
hasta ahora  no se ha verificado en la p resen te  legislatura.

En la an te rio r se presentó  ,el G obierno pidiendo autorización á las 
C órtes p a ra  a rreg lar los negocios con la Santa Sede. ¿Y  qué ha sucedido? 
Que á pesa r de la expedición ha tra scu rrido  ya  mucho tiem po, y hasta 
ahora  nada se ha verificado, ó por lo menos nada se sabe definitivam ente 
E ste  es uno de los actos por qué el Gobierno m erece la confianza del Con
greso .

En la legislatura pasada se presen tó  un p royec to  de a rreglo  del clero 
p o r el G obierno, que yo  com batí prediciendo sus resultados. Sin em bargo, 
el Gobierno insistió en llevarlo adelante, y  conocidos de todos son los efec
tos que ha producido. Este es o tro  de los m otivos que el Gobierno puede 
alegar para  m erecer la confianza del Congreso.

H ay o tra  cuestión en que el Gobierno se ha salido abiertam ente de 
las condiciones de los sistemas constitucionales, cual es el establecim iento 
del T ea tro  español. Yo no entro  en calificar ahora su organización; pero 
sí digo que este negocio ha debido venir a la s  C órtes, y que p o r lo menos, 
ya  que se han decretado  im puestos que han afectado á o tros establecim ien
to s , debería haberse dado cuenta en los p resupuestos, y  no se ha dado.

Otro acto es el de haber nom brado una nueva hornada de Senadores, 
como vulgarm ente se d ic e , sin que nada justificase esa m edida , que sola
m ente debe adop tarse  cuando la situación del Cuerpo colegislador lo r e -  
c|ame

No quiero m olestar m ucho la atención del Congreso; pero  perm ítam e 
que aunque sea b revem ente  me haga cargo de una indicación que ha sali
do diferentes veces de los bancos del Gobierno duran te  este d eb a te , y  que 
ha sido constantem ente rechazada po r los que nos sentam os en e sto s , y 
que ya no esjposible d e ja r pasar sin contestación. Hablo, señores, de la 
oposición conservadora  y  de la m anera  cómo se ha formado. Yo creo  que 
explicando particularm ente mi conducta  quedará justificada la de o tros in
dividuos que se encuen tran  en casos análogos.

S e ñ o re s , reco rd a rá  el Congreso que al abrirse una de las ultimas le 
g islaturas, el Gobierno de en tonces, que quedó vencido en la votación de 
P residen te , p resentó  su dim isión y se re tiró . Yo fui en aquella ocasión 
uno de los que votaron con el Gobierno. R ecordará también el Congreso 
o tra  cuestión de la legislatura pasada en que la m ayoría de la m ayoría que
dó d e rro tad a  en las secciones. Yo fui uno de los 49 que quedaron d e rro 
tados.

Esto fue al principio de la l e g i s l a t u ra ;  al fin de ella hubo otra cuestión 
en que la misma fracción de esa m ayoría se abstuvo de v o t a r .  Estos dos 
hechos dem uestran que ya en  la prim era legislatura de este C ongreso, á 
que se presentó el Gobierno actual, habia excisiones por cuestiones gravísi
mas. Yo creo eslar hoy donde estaba , donde la votación de los 59. Ha
biendo pues manifestado mi tendencia , e ra  natural que este Congreso se 
d esbandara  en el p rog reso  posterio r de su v ida; y tenia que desbandarse  
p o r una razón n a tu ra l, porque  se habia introducido en él un elem ento 
nuevo. Las reelecciones que se han hecho en este tiempo rep resen tan  una 
tendencia, una política, un  influjo diferente  de la tendencia, de la política, 
del influ jo , de las tendencias de la m ayoría de esta m ayoría. Si esto es 
asi, ¿cóm o puede ex trañ a rse  que haya excisiones en esta m ay o ría?  ¿Y  
está seguro el Gobierno de que no tiene culpa en esta excisión?

Si en la pasada legislatura no hubieran  mediado con testaciones, si no 
hubieran encontrado peligros pa ra  la nación , con form ular una oposición 
hubiera estallado una oposición entonces. En el dia la posición de E uropa 
ha variado, la posición in terio r del pais ha variado tam bién , y  el Gobier
no persiste  en su m arch a , p o r eso ha estallado la excisión: ¿q u é  es lo que 
hace el G obierno? El Gobierno ab re  las C ó rte s  proclam ando econom ías, 
ofreciendo tra e r  á ellas los p resupuesto s , y c ie rra  las C órtes antes de d is
cutirlos. “

No pensaba hacerm e cargo de ninguna de las indicaciones que han sa
lido d é lo s  bancos re sp ec to  á la  m inoría m oderada; pero una vez que el 
Sr. Escosura volvió ay e r  á to ca r este p u n to , yo debo dirig ir una o b serv a 
ción á los señores de e n f re n te , si SS. SS. me perm iten que vuelva re sp ec 
to de ellos la vista a tra s , como lo lie hecho respecto  de la m ay o ría ; pero  
sin que se entienda que tra to  de ofender á nadie.

En el año de 1843 se m anifestó una oposición num erosa en el seno de 
las C órtes: de esta oposición se ha dicho m ucho; yo tengo una opinión 
sobre  esto ; yo creo que la v e rd a d , la justicia estaba de pa rte  de la opo
sición. Esto, señores, es m uy fácil de p ro b a r con la historia en la m ano. 
En el año de 1840 se hizo una revolución en nom bre de ciertos principios 
pa ra  realizar cierta  política : hecha esta revolución, e! hom bre que fue po
d e r , los hom bres que fueron Gobierno no realizaron el p rogram a de aque
lla revolución, sostuvieron el o rden  con los mismos medios que ob tuv ieron  
el poder an tes, organizaron los A yuntam ientos bajo los mismos p rinc ip ios 
que los m oderados y  tra ta ro n  de p lantear la H acienda bajo las mismas 
bases que los m oderados.

Ahora bien, yo digo: si se hizo la revolución pa ra  plantear esos p rin 
cipios, los que no realizaron  esos principios debían dejar el poder. Pues 
bieD, señores, cuando se hacen argum entos contra esta oposición, y o  d iré  
que nosotros tenem os derecho p a ra  hacer la oposición á este Gobierno como 
voso tros le teníais al hacer la oposición agria. Reclamo la iden tidad . ¿ P e ro  
es esto decir que noso tro s, que debem os ser los depositarios de los p rinc i
pios de nuestro  p a rtid o , conservarem os la actitud  que tenem os h o y ?  Yo, 
señores, sobre  esto profeso la doctrina del Sr. M inistro de E stado : yo he 
oido hablar aqui de coaliciones; he oido p ro testas term inan tes co n tra  ellas; 
p ero  yo no digo que no en tra ría  en ellas si lo concep tuara  n ecesario ; ¿ y  
por q u é?  P orque las coaliciones las traen  los Gobiernos malos. Dicho esto, 
m e queda poco mas que m anifestar acerca  de esta oposición. Yo no diré 
que se com pone de seis , cinco ó de cuán tos: d iré  una cosa ace rca  del n ú 
m ero de esa coalición: d iré  que al Sr. Ministro de Estado le sucede re s 
pecto de ella lo que á  aquel de quien habla A ristó teles, que viéndose to
dos los dias los dedost!áe  la mano, nunca llegó á con tar diez. S. S. ve to
dos los dias las votaciones, y  sin em bargo , unas veces dice que son seis, 
o tras que cinco, o tras que tres. Yo estoy  mas p o r el núm ero  que fija el 
Sr. M inistro de la Gobernación. S. S. fija el núm ero 40 , núm ero  multipli
cable y  que insp ira  confianza.

Señores, en el episodio que ha habido  en esta discusión un digno Di
pu tado , el Sr. M o n , nos ha expuesto su ju ic io  ace rca  de la cuestión ad
m inistrativa.

E se, señores, es el punto del G abinete a ctu al: hay sin em bargo la 
diferencia de que el Sr. Mon tiene el suficiente valor y  la suficiente fra n 
queza p a ra  confesarlo ; ¿ y  cuál es el.pensam ien to  del_Sr. Mon en la cues
tión adm inistrativa? El statu quo : el Sr. Mon no ve m edio ninguno de o r
ganizar econom ías; el Sr. Mon nos dice: Lasciate om ni esperanza:  este es 
el program a del Sr. Mon. Pues y o  digo que p o r concesión del Sr. Mon y  
del M inisterio, p o r concesión de todos hay  necesidad  de hacer algo en la 
contribución de consum os; esta es una de las enm iendas y  econom ías que 
nosotros hemos propuesto . Hem os hecho o tra  reba jando  50 millones en la 
contribución de in m u e b le s ; y  ap rovecho  esta  ocasión pa ra  re b a tir  una 
idea emitida po r el Sr. M inistro de  E stado  cuando dijo que la enm ienda que 
habia salido de los bancos p rogresistas  propon iendo  econom ías en los gas
tos estaba m as conform e con los buenos princip ios de G obierno que lo 
estaba la n u estra  propon iendo  reb a ja  en los ingresos.

Y o , s.eñores, no encuentro  esa d ife renc ia : la que red u ce  los gastos ó 
la que red u ce  los ingresos p resen ta  dos aspectos bajo los cuales puede  
m irarse  un mismo hecho : para  mí es lo mismo re b a ja r los im puestos que 
dism inuir los gastos. Yro creo  que la contribución  de inm uebles es una con
tribución g ravosísim a; otros po d rán  c re e r  lo con tra rio ; p e ro  lo que todo 
el m undo c ree  es una cosa, que esta contribución  está mal repa rtida  y  que 
no hay mas que dos medios de m ejo rar los c u p o s , uno de las calendas 
g reca s , cual es el do ag u ard ar á que se haga una buena estad ís tica , ob ra  
inm ensa que necesita  muchísimo tiem po p a ra  realizarse, y  el o tro  m edio es 
el ded icar una cantidad  del total de la con tribución  pa ra  aliviar á los pue
blos notoriam ente  mas g ravados que los otros. Y véase aqui, seño res, có 
mo sin econom ías de re lum brón , las enm iendas que nosotros hem os p ro 
puesto e ra  urgen te  que  se llevaran á cabo.

S eñores , m e p a rece  que he dem ostrado que ningún M inisterio cons
titucional, político , de ín teres de la m ayoría  ni del p a rtido  m oderado ju s
tifica la conducta del Gobierno al im ped ir la supresión  de presupuestos. Y 
esto m e conduce á m anifestar cuál haya  sido el m otivo real de que el Go
b ierno  se oponga á la discusión de los p resupuestos: el m otivo es que este 
Gobierno no puede descender á la d iscu s ió n , porque  en la discusión halla 
la m u erte ; esta es la v erdad  p rác tic a : ¿ p o r  qué no ha habido discurso á 
la C orona? En el m es de O ctubre habia ocurrido  un hecho sin g u la r, un he
cho que no habia necesidad de que se d iscu tiera  en el Parlam ento. ¿Y 
p o r  qué no se tra jo  aqui? ¿Por qué el Gobierno huye de la discusión? 
¿P or qué no qu iere  que se discutan los p resupuestos?  P o rq u e  tem e tam 
bién la discusión. No tem e el Gobierno el que le falte la m ay o ría , que sabe 
que esta le es tan adic ta  que no le abandonará  ; pero  tem e una d e rro ta  en 
el te rre n o  de la d iscusión; po r eso no d iscu te, po r eso c ie rra  las Cortes,

Voy á concluir observando que todas las razones que se han dado pa
ra  no discutir los p re su p u es to s , p a ra  conceder al Gobierno los p resu p u es
tos no discutidos, todas las razones que se han alegado para  hacer esto 
p rueban  com pletam ente lo c o n tra r io : ni puede ser razón la de los votos 
particu lares; ya  han desaparecido  estos, y po r consiguiente deben discutirse 
los p resupuestos; no puede ser razón la de que el Gobierno no tenga m a
y o ría ; hay m ayoría; discútanse los p resupuesto s , en los cuales, según unos 
hay un déficit de 200 millones, y según otros de 500; y de tras de este dé
ficit vendrá  la inevitab le, la necesaria bancaro ta. He concluido.

El Sr. PRESIDENTE: Se suspende esta discusión, que con tinuará  m a
ñana. Se levanta la sesión.

E ran  las siete.

BOLSA DE MADRID.
Cotización del dia 25 de Enero á las tres de la tarde.

Clase de efectos. Curso. Observaciones.

Títulos del 3 por i 00 .................... 29 5/g.
Idem del 5 por 100...........; . . . .  1 2 V* din, t ]

Deuda sin ín teres   4 pap. • *
Acciones del Banco español de

San Fernando............................. 85 pap. . .

OAK BÍO».

Lóndresá 90 dias, 50-35 p. P a rís , 5-32 d. á 8 d, v,

Alicante, */A d. Málaga, */* pap, d.
Barcelona á ps. fe ., V a id. S an ta n d e r, */« d.
Bilbao, V 8 id. Santiago, \ id.
Gádis, Va id- S ev illa , V a din. d.
Goruña, 5/ a pap- d. V alencia, 5/s  pap. d.
G ranada, 1 d. Zaragoza, V a d.

Descuento de letras á 6 por 400 al año.

ANUNCIOS.
La circunstancia de haber ofrecido el editor de la Ihs-  

loria periodística, parlamentaria y ministerial del Excelentí
simo Sr. D. Luis José Sartoríus, Conde de San Luis que la 
publicación de dicha obra, anunciada por entregas, se efec
tuaría dando á los suscritores en una sola el volumen á fin 
d eq u e  no padezcan extravíos ni resulten ejemplares incom
pletos, ha hecho que esta se dilate un tanto; y como quie
ra que el lujo con que se verifica la im presión, y el estar 
encomendado el desempeño del retrato que ha de ir al fren
te á un artista de m érito, que lo ejecuta bajo la dirección 
del célebre D. Federico de Madrazo, dificultan que salga á 
luz dicha obra en el discurso del presente mes , el editor 
ruega á sus numerosísimos suscritores disimulen este in
evitable retardo, que ha de redundar en beneficio de la mis
ma publicación.

C u r s o  d e  d i s c i p l i n a  e c l e s i á s t i c a  g e n e r a l  y  p a r t i c u l a r  

d e  k s p a ñ a , por el doctor D. Joaquín A guirre , catedrático de 
esta asignatura en la Universidad de M adrid /

Acaba de publicarse la tercera y última entrega del to
mo segundo, con la cual queda term inada la obra, que 
ademas de los tratados de gobierno, adm inistración y ju ris
dicción de la Iglesia y del apéndice de documentos que va 
al fin de cada tom o, com prende uno nuevo relativo á los 
dos, de la disciplina de las iglesias de U ltram ar, con el 
mismo orden de m aterias que el que se sigue en la obra.

Véndese en la librería de Sánchez, calle de Carretas, al 
precio de 72 rs. en rústica. En provincias á 84 r s . , franco 
de porte.

LICEO ARTISTICO Y LITERARIO.

Los 400 billetes sueltos á 40 rs. cada uno para el primer 
baile de m áscaras por suscricion que ha de tener efecto en 
la noche de hoy, se expenden , á petición de los Sres. so
cios, en la secretaría de esta sociedad.

Madrid 26 de Enero de 1 8 5 0 .=  El Secretario general.

COMPAÑIA DEL FERRO-CARRIL DE LANGREO, EN ASTURIAS.

Esta compañía celebrará ju n ta  general ordinaria el do
mingo 17 de Febrero próximo á la una de la tarde en las 
oficinas de la dirección, calle de A lcalá, núm. 44, cuarto 
principal.

Lo que se anuncia á los Sres. accionistas, á fin de que 
los que gusten concurrir á ella pasen á recoger con antici
pación la papeleta que les ha de facilitar la entrada.

Madrid 17 de Enero de 1 8 5 0 .= P o r  acuerdo de la junta 
d irectiva, el secretario E. Sancho. 3

PASTA PECTORAL DE LIQUEN.

La general aceptación que ha merecido por sus seguros 
y eficaces resultados en las personas que han hecho uso de 
ella es la mejor garantía que puede darse de un medica
mento tan recomendado por facultativos nacionales y ex- 
trangeros en toda clase de toses, bien sean agudas ó cróni
cas, haciéndolas desaparecer com pletam ente, aun en aque
llos casos en que se han presentado con esputos sanguino-

Lambien hay pastillas de regaliz y ja rab e  de liquen, 
que puesta una cucharada en un vaso de agua tibia equi
vale á un cocimiento concentrado de dicha sustancia.

Su despacho calle de la Visitación, num. 6, en el nuevo 
establecimiento de jarabes medicinales, de refresco y pro
ductos químicos.

TEATROS.

TEATRO ESPAÑOL. A las ocho de la noche.— Sinfo
n ía .— Isabel la Católica, dram a nuevo , histórico, original, 
en tres partes y seis cuadros.—Baile nacional.

TEATRO DE LA COMEDIA.—instituto español.—Hoy sá
bado no hay función según costumbre. Mañana domingo á 
las cuatro de la tarde .— Juan de las Viñas, comedia en dos 
actos.— Manchosas jaleadas. — El congreso de gitanos, come
dia en dos actos del género andaluz!

A las ocho de la noche. — El capitón Mendoza, comedia 
en dos actos.—El gitano burlado , bail e.— El que de a geno se 
viste  comedia en un acto del género andaluz.— Baile na
cional.

TEATRO DE VARIEDADES (supernum erario  de la Co
m edia.)— A las ocho de la noche.— Dos noches.—Baile.—Sfer
amada por si misma.

SALONES ORIENTALES, calle de la Vitoria, núm. 8.— 
Mañana domingo 27 á las doce de la noche se ejecutará el 
tercer gran baile de máscaras bajo la dirección de Mr. Paul.

El alum brado es nuevo y de forma chinesca.
El precio de cada billete sin distinción será de 20 rs.


